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Pacasmayo, 22 de diciembre del 2022

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DT PACASMAYO

VISTO:

lnforme N"467-2022-MDPISGDEIS-MDP em¡t¡do por eljefe de la Sub Gerencia de Desarrollo

Económico e lnclusion Social, lnformeu N"579-2022-OAF-MDP/RMCC, de la ofic¡na de

Administración y finanzas, lnforme N"767-2022-MDP/OPP-CPP de la oficina de Planificación

y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, el art. 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú, modificado por Ley N'27680,
establece que las Municipalidades Provinc¡ales y Distritales son los órganos de gobierno local

que t¡enen autonomía política, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a

y según al Art. ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, la

M unicipalidad Distrital de Pacasmayo, como órgano de gobierno local, goza de autonomía

lítica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía

ica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con

sujeción al ordenam¡ento jurídico.

A través del lnforme N%67-2022- SGDEIS-MDP, emitida por su Sub Gerente de

Desarrollo Económico e lnclus¡on Social, comunica que mediante lnforme N'045-OMAPED-

MDP, el prf. Segundo Palomino Albitres - jefe de la Division de Atenc¡on a la persona con

Discapacidad de la MDP, solicita reembolso de los gastos por movilidad local para las v¡sitas

dom¡cil¡arias conespondientes a los meses de julio a noviembre del 2022. Reembolso que

asciende a un monto de 5/600.00, detalladlos a cont¡nuación:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN N" FACTURA

Y/O BOLETAS

MONTO
EN S/.

SERVICIOS TURISTICOS EL

IABANO

MOVILIDAD E001-520 600.00

TOTAL DE GASIOS S/ 600.00

Que, habiéndose efectuado las revisiones correspondientes por Ia Oficina de

Admin¡strac¡ón y Finanzas, se hizo llegar a esta gerencia el lnforme N'579-2022-OAF-

MDP/RMCC para que se proceda con el reembolso respectivo ya que todo se encuentra

correctamente estipulado adjuntando tamb¡én el lnforme N"109-2022-MDP/UC, em¡tido por

la unidad de Contabilidad.

En este orden, si la la Division de Atencion a la persona con Discapac¡dad de la

Municipalidad D¡str¡tal de Pacasmayo, ha efectuado gastos por adquisición de servicios en

actos propios para el cumplimlento de sus funciones, los cuales los acredila con los respectivos

comprobantes de pago, y contando con la certificación presupuestal N'767, por el importe

detallado, corresponde se reconozca y aprueba la devolución de los mismot mediante el

reembolso.

Estando lo expuesto y en uso de sus atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley No 27972;

SE RESUELVE:
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RESOLUCIÓN GERENCIAL N"592-2022-GM-MDP



ARTICULO

lculo

1"'-RECoNocER Y AUT.RTZAR er reemborso por concepto de gastos 00679t
efectuados por moviridad rocar para ras v¡sitas dom¡ciriar¡as correspondientes
a los meses de julio a noviembre del 2022, Sr. SEGUNDO PALOMINO
AIBITRES, por el importe de S/. 600.m (Seicientos con OO/100 Soles).

2".-ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Oficina de
Administracióñ y Finanzas y demás unidades cuya función tengan ¡njerencia en el
cumplimiento de la presente resolución.

REGISTRESE, COMUNfQUESE Y PUBLIQUESE
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